
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Administración número 5
Córdoba

Núm. 10.525/2010

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración

Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en Córdoba, hace saber: 

Que por esta Administración Nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de Dña. Mª Pilar González Cuesta con D.N.I. Nº

30503412F y Nº de afiliación 140074196004, por el que se ha re-

suelto dictar resolución de baja de oficio en el Régimen Especial

de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o

intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese po-

dido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin de

que surta efectos como notificación de la misma al interesado/s;

resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

Hechos:

- Que usted figura de alta en el Régimen Especial de la Seguri-

dad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos des-

de 01-04-2006.

- Que de los datos que obran en su expediente y en su caso de

las actuaciones realizadas por las Unidad de Recaudación Ejecu-

tiva correspondiente, se hace presumible que usted ha dejado de

reunir los requisitos que la Ley exige para permanecer en situa-

ción de alta en el citado Régimen.

-Que usted no ha solicitado la baja en el Régimen Especial de

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Fundamentos de Derecho:

En cuanto a la facultad de control, revisión y procedimiento de

la Tesorería General de la Seguridad Social el Reglamento Gene-

ral sobre inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y varia-

ciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aproba-

do por Real Decreto 84/1996 de 26 de enero (BOE nº 50 de 27 de

febrero).

Vistos los preceptos legales y demás de general aplicación, es-

ta Administración de la Seguridad Social.

Resuelve:

Formalizar de oficio su Baja en el Régimen Especial de la Se-

guridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos

con fecha real y de efectos 30-06-2010.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo

de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación,

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y

115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (BOE del día 27).

Córdoba a 28 de septiembre de 2010.- El Jefe de Área, José

Luis Moreno Ortega.
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